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VISIÓN 

 

 Plataforma Marketing es una agencia de comunicaciones que propone 

estrategias diferentes a nuestros clientes, las cuales nos permiten un 

crecimiento sostenido responsable con el entorno.  

 

 Plataforma operativa con manejo de las últimas tendencias del mercado. 

Reconocida por su calidad de servicio y compromiso con el cliente.  

 

 

 Inspiramos a los mejores  profesionales del mercadeo y las 

comunicaciones a ser parte de nuestro equipo.  

 

 Velamos por un retorno de inversión satisfactorio a nuestros clientes, 

interesados y accionistas. 

 

 

 

 

MISIÓN 

 

 Ofrecer estrategias integrales de comunicación, apoyadas en un servicio 

personalizado y a la medida, con una ejecución impecable con resultados 

medibles y exitosos para nuestros clientes, colaboradores, accionistas, 

socialmente responsables con el resto del entorno. 

 



VALORES 

 

 

 

 

Responsabilidad:  

Asumir las consecuencias de nuestras acciones y decisiones.  

Velar por que todos nuestros actos sean realizados de acuerdo a una noción 

de justicia y de cumplimiento del deber. 

Comprometernos en el cumplimiento de nuestras responsabilidades  aplicando 

nuestros cinco sentidos. 

 

 

  

 

 

 

 

Compromiso 

Responsabilidad u obligación que se contrae por medio de un acuerdo, 

promesa o contrato. Sin embargo, por nuestros principios éticos y morales, 

nuestra palabra conlleva igual valor.  

 



 

 

 

 

Honestidad 

Es aquél que nos lleva a ser congruentes entre lo que decimos, pensamos y 

hacemos.  

En la conducta hacia los demás y hacia uno mismo, que da a cada cual lo que 

corresponde de acuerdo al propio criterio sin afectar los intereses de los 

demás.  

No se pregona a todo el mundo que se tiene, si no se actúa en el vivir diario. 

 

  

 

 

 

 

Entusiasmo 

Es la intención y esfuerzo que se dedica con empeño e interés al desarrollo de 

una actividad o trabajo.  

Sentimiento intenso de exaltación del ánimo producido por la admiración 

apasionada de alguien o algo, que se manifiesta en la manera de hablar o de 

actuar. 



 

 

 

 

Comunicación 

Es el intercambio de información entre las personas o grupo de personas a 

través de la cual se establecen lazos de relación; pueden ser gestual, a través 

de signos, verbal o escrita. Comunicación entre nosotros, nuestros clientes, 

proveedores y demás entidades relacionadas. Siempre con  transparencia, 

claridad y respeto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FICHA TÉCNICA DE PLATAFORMA MARKETING 

 

Año de Fundación:                                            2005 

Industria:                                                             Comunicaciones  

Fuerza laboral actual:                                        17 colaboradores, entre     

                                                                              hombres y mujeres 

Cobertura Geográfica:                                        Nacional  

Ingreso al Pacto Global:                                     Agosto 2009 

Informes de Comunicación   

de Progreso presentados:                                    Diciembre 2014 

                                                                                Agosto 2013 

                                                                                Agosto 2012 

                               Agosto 2011 

Página Web:                                         www.plataformamarketing.com  

Redes Sociales:                                   Facebook.com/PlataformaMarketing 

                                                              Twitter: @PlataformaMarke 

                                                         Instagram: @Plataformamarketing 

Skype: Plataformamarketing  

Youtube: www.youtube.ocm/user/PlataformaMarketingD/ 

 LinkedIn: URL: www.linkedin.com/company/plataforma-marketing                                                              

http://www.plataformamarketing.com/


GRUPOS DE INTERÉS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

Relaciones Públicas 

“Si el plan no funciona, cambia el 
plan pero no cambies la meta”  
Anónimo 
 

Con una gran experiencia desarrollamos estrategias de comunicación, nos 

distinguimos por ofrecer a nuestros clientes diferentes respuestas en el área de 

Relaciones Públicas que permiten mantener una relación objetiva dentro de los 

grupos de interés. Somos especialistas en desarrollar estrategias efectivas a 

mediano y largo plazo. 

 

Nuestros servicios incluyen: 

 Selección de medios a convocar. 

 Envío de tarjeta de invitación  vía e-mail a medios de comunicación. 

 Confirmación de asistencia de medios.  

 Redacción de nota de prensa. 

 Atención a medios durante el evento. 

 Entrega de kit de prensa.  



 Posterior al evento, envío de comunicado de prensa y fotos a 

medios de comunicación  que no hayan podido asistir y a los que 

asistieron. 

 Seguimiento con medios para publicación.  

 Informe de cobertura del evento.  

 Marketing relacional, gestión de administración en la relación 

directa con los clientes y en su satisfacción. 

 

Publicidad  

“La inspiración existe, pero te tiene 

que  encontrar trabajando.  

La creatividad sin estrategia se llama 

arte. La creatividad con estrategia se 

llama publicidad“ 

Jef Richards 
 

Creamos mensajes que llevarán tu marca a formar parte de la vida de las 

personas, utilizando los medios de comunicación como canal principal, 

previamente estudiados para adaptarse a tu perfil de consumidor. 

 



Nuestros servicios incluyen: 

 Creación de campañas publicitarias 

 Planeación  y compra en medios 

 Producción audiovisual 

 

Diseño gráfico y multimedia: 

 Identidad gráfica 

 Memorias 

 Diseño editorial 

 Etiquetas 

 Catálogos 

 Animación 

 Producción Audiovisual 

 Videos Loops 

 Renders 3D 

 

 

 

 

 



Eventos  

“El Talento gana partidos pero el 

trabajo en equipo y la inteligencia 

ganan campeonatos” 

 Michael Jordan 
Creamos temáticas únicas donde se muestre sinergia en la coordinación, el 

dinamismo y la creatividad de un equipo profesional. Poseemos una completa 

gama de servicios que abarca desde los aspectos logísticos y administrativos, 

hasta la ejecución de la organización del evento.  

Nuestra agencia desarrolla tres acciones importantes para el éxito de su evento 

1.- Pre Evento 

 Brainstorming entre cliente y agencia 

 Desarrollo del concepto creativo del evento 

 Presentación de la propuesta 

 Coordinación de Proveedores 

 Creación del Checklist 

 Diseño renders en 3D 

 Desarrollo de la agenda y guion 

 

 



2.- Producción del Evento 

 Asistencia en la locación, para coordinar todo los detalles del montaje 

 Coordinación de escenografía y decoración 

 Supervisión del Catering 

 Inducción de tareas para los maestros de ceremonias, artistas y/o 

azafatas 

 Supervisión del equipo audiovisual 

 Monitoreo  de la agenda del evento 

3.- Post Evento 

 Coordinación en el desmontaje de todos los equipos 

 Informe final del evento. 

 

Otros servicios que ofrecemos 

Servicio de Entrega y Confirmación de Invitaciones 

Con el fin de organizar eventos exitosos, nuestra empresa ha desarrollado 

cinco acciones que se implementan para la confirmación de la asistencia de los 

invitados al evento de nuestros clientes. 

 Etiquetado y Empaque 

 Entrega de invitaciones de forma física 

 Envío de invitaciones por correo (Save the date y Tarjeta del evento) 

 Llamadas de confirmación de recepción 



 Actualización de contactos y Venta de la base de Datos 

 Reporte de confirmación 

Registro Digital 

Ofrecemos un sistema digital, para la asistencia de invitados lo cual nos 

permite generar un reporte online de forma inmediata de los asistentes al 

evento. 

BTL 

Utilizamos medios alternativos de comunicación para llevar la marca de nuestro 

cliente a un desarrollo dinámico y eficiente, contamos con el desarrollo de 

diseños de render en 3D, permitiendo una visualización más real de lo que se 

quiere llevar a cabo. 

 

Digital 

“La creatividad es la inteligencia 

divirtiéndose” Albert Einstein 

 
Desarrollamos la imagen de tu marca adaptándola al mundo digital a través de 

contenidos que te posicionarán con el consumidor.  

 

 

 



Nuestros servicios incluyen: 

 Diseño de branding digital. 

 Creación de contenidos. 

 Administración de redes sociales. 

 Reportes mensuales con el movimiento de las cuentas. 

 Compra y asesoría en medios digitales. 

 Publicidad en redes sociales. 

 E-mail marketing. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRINCIPIOS DEL PACTO GLOBAL Y NUESTRO COMPROMISO 

 

Como una empresa de comunicaciones hemos crecido en el desarrollo y 

ejecución de acciones que redunden en el cumplimiento de los diez principios 

del Pacto Global.  

A continuación podrán apreciar cada uno de los principios y cómo Plataforma 

Marketing ha cumplido con cada uno de ellos.  

 

DERECHOS HUMANOS  

 

PRINCIPIO 1 

A- LAS EMPRESAS DEBEN APOYAR Y RESPETAR LA PROTECCIÓN 

DE LOS DERECHOS HUMANOS PROCLAMADOS A NIVEL 

INTERNACIONAL  

 

Compromiso 

Desde nuestros inicios como empresa proveedora  de servicio  nos hemos 

caracterizado por no violar de ninguna manera este principio. Somos enérgicos 

y nos oponemos a cualquier práctica que viole este derecho.  

De forma voluntaria seguimos ofreciendo servicio a la Fundación Pro- 

Enfermos con Cáncer (FundaCáncer),  en la divulgación de las actividades 

para la prevención del cáncer que realiza a lo largo del año.  

Con nuestro apoyo hemos logrado que más personas tomen conciencia de la 

importancia de realizarse los chequeos periódicamente. 

 



  

Actividades emprendidas 

 Celebración del día del amor y la amistad. 

 Celebración del día del Padre. 

 Caminata Susie Thayer.  

 Campaña Pink Power  

 Campaña de prevención del cáncer colorectal. 

 Campaña prevención del cáncer de piel. 

 Campaña Yo Reciclo.  

 Mes de octubre, actividades relacionadas a la prevención del cáncer de 

mama y próstata. 

 Campaña Yo Lucho.  

 Envío de material informativo a medios de comunicación que 

contribuyeron a la concientización en la prevención y la realización de 

exámenes preventivos. 

 

Resultados de personas atendidas durante el año  

Mes Cantidad  de Pacientes 
atendidos 

Enero 70 

Febrero 56 

Marzo 49 

Abril 70 

Mayo 707 

Junio 45 

Julio 105 

Agosto 41 

Septiembre 37 

Octubre 38 

Noviembre 32 

Diciembre 20 

Total 1270 



 

 

Resultados de la Campaña del Cáncer de Piel realizada en el mes de Mayo  

 

Impresión diagnóstico   

  

Queratosis Seborreica  195 

Queratosis Actínica  25 

Carcinoma Basocelular  53* 

Carcinoma de Células 
Escamosas  

12* 

Lunar Displásico  19 

Lunar Congénito  73 

Pterigión  3 

Melanoma  3* 

Otro  331 

  
 

 

Recomendaciones: 

Biopsia 88 

Referido: CSS (111) 

Ateneo de Dermatología (39)  

 

 

* Se detectaron 68 casos de cáncer de piel 

 

 

 

 

 



 

 Tabla de resultados de la gestión realizada por la agencia en medios de 

comunicación para FundaCáncer-  Campaña Cáncer de Piel  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TARJETAS DE INVITACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PUBLICACIONES Y FOTOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PUBLICACIONES Y FOTOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



  

 

 

CELEBRACIÓN DÍA DEL PADRE EN FUNDACÁNCER 

 

 

La celebración del día del Padre es una actividad que Plataforma 

Marketing organiza en conjunto con FundaCáncer.  

 

Se envía  cartas a diversas empresas para solicitar patrocinio de  

canastas de productos, merienda, grupo musical, decoración y todo lo 

necesario para que los pacientes tengan un momento lleno de alegría. 

   

Gracias al apoyo incondicional de nuestros colaboradores y el  aporte de 

las empresas que desinteresadamente apoyan esta actividad,  este año 

fue todo un éxito la celebración del día del Padre.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Siguiendo con nuestro programa, cada cierto tiempo la  Agencia entrega 

artículos a  la boutique Promises como ropa, accesorios, calzados, etc., 

Promises  vende los artículos y entrega un monto a Plataforma Marketing que 

es utilizado 100% en las actividades de Responsabilidad Social que realiza la 

agencia. 

El monto recaudado fue de B/ 1,643.00 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

COMPROMISO CON EL DERECHO A LA EDUCACIÓN 

 

Siguiendo con nuestro programa, este año  firmamos el acuerdo  de 

colaboración entre Plataforma Marketing y el Museo de Arte Contemporáneo.  

 

En Plataforma Marketing estamos convencidos de que un pueblo sin cultura es 

un pueblo sin identidad, es por ello que apoyamos la divulgación de los 

diversos proyectos que realiza el MAC  con el propósito de que más personas 

visiten el Museo.  

 

El Museo de Arte Contemporáneo (MAC) es el único en su tipo que  existe en 

la Ciudad de Panamá. Es una organización no-gubernamental (ONG) sin fines 

de lucro.  

 

Nuestro compromiso con el MAC se fundamenta en que creemos firmemente 

en el gran aporte que brinda a la ciudadanía 

 

 

Actividades emprendidas  

 

Panamá Gráfico / Todo es Diseño es Todo:  

El objetivo de Panamá Gráfico es promover el crecimiento académico y 

creativo del gremio, mediante la realización de actividades que fomentan y 

enriquecen la cultura gráfica en el país.  



 

 

Fotoseptiembre: 

Fotoseptiembre es más que una sola exposición, se realiza con el objetivo de 

invitar diferentes instituciones culturales y galerías de arte a participar en la 

modalidad de un festival,  que permite generar un entorno más amplio de 

difusión del medio ambiente artístico y de su lenguaje.   

 

Agatha Ruíz de la Prada en el MAC: 

El Museo de arte Contemporáneo, la Embajada de España en Panamá, la 

Fundación Agatha Ruiz de la Prada, Physical y la organización de Mercedes 

Benz Fashion Week Panamá, fueron los organizadores de la exhibición de 

Agatha Ruiz de la Prada, compuesta por 55 diseños originales, emblemáticos, 

divertidos, en su particular propuesta cromática y de formas. La exposición 

estuvo abierta al público todo el mes de noviembre.  

 

Cruzar el Océano, Arte Contemporáneo de China: 

Exhibición compuestas por una selección de 31 obras en diversas técnicas 

como óleo, acuarela y acrílico, así como de una variada definición temática, 

desde la tradición del paisajismo hasta el informalismo.  

Exposición disponible hasta el 10 de enero del 2015. 

 

 



 

FOTOS 

PANAMÁ GRÁFICO 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FOTOS 

FOTOSEPTIEMBRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FOTOS  

AGATHA RUÍZ DE LA PRADA EN EL MAC  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

FOTOS  

CRUZAR EL OCÉANO, ARTE CONTEMPORÁNEO DE CHINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PUBLICACIONES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PUBLICACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DÍA DEL LIBRO 

 

Para conmemorar y crear conciencia de la importancia de leer y adquirir 

conocimientos, diseñamos una tarjeta digital que fue enviada a todos nuestros 

colaboradores, clientes, proveedores y subidas a nuestras redes sociales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DERECHOS HUMANOS 

 

PRINCPIO 2  

B- LAS EMPRESAS DEBEN ASEGURARSE DE NO SER CÓMPLICES EN 

ABUSOS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
Compromiso 
 

En Plataforma Marketing velamos porque  nuestros clientes, futuros clientes y 

proveedores sean empresas legalmente conformadas. 

Exigimos recibos fiscales por parte de nuestros proveedores, y así mismo 

emitimos recibos fiscales de todos nuestros ingresos. Realizamos el pago de 

impuestos como requieren las leyes en nuestro país. 

 

Actividades Emprendidas  

 Todos nuestros clientes deben realizar el pago de impuesto al consumo  

detallado en nuestras facturas como determinan nuestras leyes. 

 El impuesto al consumo se remite a su vez al fisco mensualmente. 

 Sólo recibimos pagos de bancos reconocidos ante el Sistema bancario.  

 No recibimos pagos en efectivo.  

Resultados 

Gracias a nuestro esfuerzo en hacer cumplir esta práctica en años anteriores, 

hemos podido fortalecer nuestra imagen como empresa. 

 



 

CONDICIONES LABORALES 

PRINCPIO 3 

C- LAS EMPRESAS DEBEN PERMITIR LA LIBERTAD Y EL 

RECONOCIMIENTO EFECTIVO DEL DERECHO  A LA NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA 

 

Compromiso 

En Plataforma Marketing nos comprometemos a respetar la libre afiliación en 

organizaciones sindicales.  Nuestros colaboradores son libres de poder 

expresar sus inquietudes en un ambiente de respeto y tolerancia.  

Actividades emprendidas 

En nuestra empresa  no existen sindicatos de colaboradores establecidos  

como permite la ley, pero estamos abiertos a recibir y atender cualquier 

solicitud o inquietud por parte de nuestros colaboradores.  

Este año el personal tuvo la iniciativa de crear una cooperativa llamada 

“Forma- Plata”, cuyo fin es incentivar y facilitar el ahorro en los colaboradores. 

Participaron 7 empleados,  estamos seguros que para el año  2015 muchos 

más se unirán a esta gran iniciativa que es apoyada 100% por la Gerencia.  

Resultados 

La abierta comunicación entre colaboradores ha permitido que a lo largo de los 

años nuestra empresa mantenga un ambiente laboral optimo  y que cada uno  

se sienta orgulloso  de  formar parte de la familia Plataforma.    

 

 



CONDICIONES LABORALES 

PRINCIPIO 4 

D- LAS EMPRESAS DEBEN APOYAR LA ELIMINACIÓN DE TODA 

FORMA DE TRABAJO FORZOSO Y OBLIGATORIO  

 

Compromiso 

En Plataforma Marketing somos una empresa que respeta los derechos 

laborales de nuestros colaboradores y damos fiel cumplimiento a las 

disposiciones del Código de Trabajo de Panamá. 

Nos comprometemos en propiciar un ambiente óptimo, respetamos los 

derechos de nuestros colaboradores y cumplimos con nuestra responsabilidad 

como empleadores.  

 

Actividades emprendidas 

 Todos los colaboradores mantienen un contrato de trabajo propiamente 

autenticado ante el Ministerio de Trabajo. 

 La empresa realiza las deducciones de ley y cumple con el pago de las 

prestaciones laborales correspondientes. 

 La empresa facilita a los colaboradores las herramientas necesarias para 

el cumplimiento de sus funciones..   

 Contamos con formularios de permisos, tardanzas y vacaciones.  

 Otorgamos viáticos mensuales para gastos de transporte y alimentación 

en los casos que así amerita. 

 

 



 Contamos con amplias instalaciones, seguras,  cómodas  y ubicadas en 

un área céntrica de la ciudad de Panamá. 

 Contamos con una amplia cocina y todas las comodidades para facilidad 

de los colaboradores.  

 Cada área de trabajo es amplia y segura, con aire acondicionado y sillas 

ergonómicas.  

 Se implementó la utilización del Yammer, herramienta que ayuda a 

mantener a todo el personal informado  de las actividades  que realiza 

cada departamento.  

 

Resultados 

Desde siempre hemos logrado mantener un ambiente de estabilidad orientado 

a la productividad, contando con colaboradores que disfrutan de pleno goce de 

sus derechos.  

 

PERSONAL DE PLATAFORMA EN SUS LABORES DIARIAS  

 



 

CELEBRACIÓN DE CUMPLEAÑOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CELEBRACIONES ESPECIALES  

  .  

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la agencia implementamos la utilización de la herramienta de comunicación 

Yammer, en ella internamente compartimos información diaria de lo que se 

realiza en la  empresa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMPROBANTE PAGO DE SEGURO SOCIAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COPIA DE CHEQUE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONTRATO DE TRABAJO 
       

Entre los suscritos, __________________________, panameño, mayor de edad, varón,  

con domicilio  en ___________________________________________; con cédula de 

identidad personal número _________________ quien en adelante se denominará EL 

TRABAJADOR, por una parte, y por la otra PLATAFORMA MARKETING sociedad 

anónima panameña, debidamente inscrita a la ficha______, documento _________, de 

la sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público de la República de Panamá, 

ubicada en Punta Paitilla, Calle Tomás Duque casa No.2, representada en este acto por 

Anyvonne Poveda Sierra quien actúa en su calidad de Presidente y Representante 

Legal, quien en adelante se denominará EL EMPLEADOR; convienen libre y 

voluntariamente en celebrar el presente CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO 

INDEFINIDO, con arreglo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: (SUBORDINACIÓN JURÍDICA) 

EL TRABAJADOR  prestará sus servicios bajo las órdenes de EL EMPLEADOR, 

entendiéndose que deberá acatar las instrucciones que este instruya, a fin de 

desempeñar de la mejor forma posible las tareas encomendadas.  

SEGUNDA: (DEPENDIENTES)  

El trabajador declara que  tiene un (     ) dependientes. 

TERCERA:   (CARGO, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES) 

EL TRABAJADOR laborará para EL EMPLEADOR en calidad de 

__________________________________.EL TRABAJADOR, estará obligado a realizar 

sus funciones con responsabilidad, y confidencialidad.  Además de realizar todas las 

labores análogas, complementarias o accesorias a la posición mencionada, en aquellas 

dependencias que EL EMPLEADOR señale, así como fuera de los establecimientos de 

EL EMPLEADOR, siempre que se relacionen directa o indirectamente con los negocios 

o actividades de ésta. 

 



 

 

CUARTA:  (LUGAR DE TRABAJO)   

El lugar de trabajo será: Plataforma Marketing Corp. cuyas oficinas están ubicadas en  

Punta Paitilla, Calle Tomas Duque, Dúplex No.2. así como cualquier otro lugar que  

determine EL EMPLEADOR. 

QUINTA:   (TIEMPO INDEFINIDO Y VIGENCIA) 

El presente contrato es por TIEMPO INDEFINIDO   y entra en vigencia a partir del 

_______  de __________ de 201_. Se entiende que los tres primeros meses del mismo 

se considerarán de prueba, pudiendo cualquiera de las partes darlo por terminado 

durante dicho período sin que de ello se derive responsabilidad alguna para ellas. 

SEXTA:  (JORNADA LABORAL) 

EL  TRABAJADOR conviene en prestar sus servicios conforme al siguiente horario: de 

lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 meridiano y de 1:00 a 5:00 y los sábados de 

9:00a.m. a 1:00 p.m.   El TRABAJADOR no trabajará horas extraordinarias, ni en 

domingo, ni en días de fiesta nacional sin la autorización previa y por escrito de EL 

EMPLEADOR. 

SEPTIMA:  (SALARIO Y FORMA DE PAGO) 

Los servicios de EL TRABAJADOR serán remunerados mediante el pago salarial de 

B/.____________ mensuales, los que serán cancelados en la siguiente forma: 

mediante pagos quincenales los días quince (15) y  treinta (30) de cada mes. 

Para constancia de lo actuado se  firma este contrato en tres (3) ejemplares idénticos 

del mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y el otro será remitido a la 

Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

 

 

 



 

 

   Dado en la Ciudad de Panamá, el ___ de _________ de 201__. 

      

   El Empleador                                                                  El Trabajador 

Plataforma Marketing Corp. 

________________________                                     _____________________ 

Anyvonne Poveda Sierra 

                                              Somos una empresa libre de humo. Respetamos credos y religiones. Somos inclusivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FORMULARIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONDICIONES LABORALES 

PRINCIPIO 5 

 

E-   LAS EMPRESAS DEBEN APOYAR LA ERRADICACIÓN EFECTIVA DEL 

TRABAJO INTANTIL 

 

Compromiso 

Como empresa responsable nos aseguramos de no contratar los servicios de 

menores de edad para la realización de cualquier actividad que desarrolle 

nuestra empresa.  

Estamos abiertos a apoyar organizaciones que desarrollen acciones de 

educación,  ya que son fundamentales para incorporar y mantener a las niñas y 

niños en las aulas de clases y así erradicar el trabajo infantil. 

 

Actividades emprendidas 

 La no contratación de menores de edad.  

 Apoyo en la divulgación de actividades que realice el  MAC para la 

estimulación de la cultura en los niños.  

 

Resultados 

Seguir apoyando firmemente las actividades y acciones que se desarrollen 

para erradicar el trabajo infantil.  

Seguir velando que se cumpla a cabalidad la no contratación de menores de 

edad.  

 

 

 

 

 



CONDICIONES LABORALES 

PRINCIPIO 6 

F-    LAS EMPRESAS DEBEN APOYAR LA ELIMINACIÓN DE LA 

DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y OCUPACIÓN 

 

Compromiso 

Respetando el derecho a la igualdad del ser humano, en Plataforma Marketing 

rechazamos toda clase de discriminación hacia las personas ya sea por raza, 

credo, nacionalidad o estatus social.  

Nuestro personal es seleccionado por sus conocimientos de acuerdo al área de 

trabajo.  

 

 

Actividades emprendidas  

 Cada uno de nuestros colaboradores tiene las mismas oportunidades 

dentro la empresa, en Plataforma Marketing está  prohibido tratar 

despectivamente a nuestro personal, la comunicación siempre ha sido 

con el mayor respeto que se merecen todos los seres humanos.  

 Hoy en día contamos con personal tanto Panameño como de otras 

nacionalidades.  

 Hemos reforzado nuestra alianza con las Universidades. Damos 

oportunidad a estudiantes graduandos del área de la comunicación, 

contabilidad o administración para que realicen su práctica profesional en 

nuestra empresa, muchos de estos estudiantes han tenido la oportunidad 

de iniciar su carrera laboral de la mano de Plataforma. 

 



Resultados 

Ofrecer igualdad de oportunidades a todas las personas.  

 

CAPACITACIONES 

En Plataforma estamos convencidos que es necesario que nuestro personal 

sea capacitado constantemente, esto ayuda al crecimiento personal y 

profesional.  

Este año se realizaron las siguientes  capacitaciones:  

 Charla de imagen personal. 

 Charla por la reconocida diseñadora Agatha Ruíz. 

 Charla por la reconocida stylist Carolina Tarté.  

 Charla por la reconocida Diseñadora Pilar Sáinz. 

 Diplomado en Marketing digital y redes sociales.  

 Participación de las Socias- Directoras en el encuentro “En Cuerpo y 

Alma” organizado por el reconocido periodista,  escritor y presentador de 

televisión Ismael Cala.  

 

 

CHARLA DE IMAGEN PERSONAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN EN EL DIPLOMADO MARKETING DIGITAL 

CON ÉNFASIS EN REDES SOCIALES  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN EN EL ENCUENTRO “EN CUERPO Y 

ALMA” REALIZADO POR ISMAEL CALA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPACITACIÓN CON LA RECONOCIDA DISEÑADORA PILAR SÁINZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPACITACIÓN CON LA RECONOCIDA STYLIST CAROLINA TARTÉ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAMINATA A BENEFICIO DE FUNDACÁNCER 

 

Este año tuvimos el placer de ser patrocinadores y de  participar en la camina a 

beneficio de FundaCáncer. Colocamos una tolda, sillas, mesa y recibimos a los 

participantes con guineo, Gatorade y agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PARTICIPANTES VISITANDO NUESTRO STAND  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MEDIO AMBIENTE 

PRINCIPIO 7 

 

G- LAS EMPRESAS DEBEN APOYAR UN ENFOQUE PREVENTIVO 

FRENTE A LOS DESAFÍOS MEDIO AMBIENTALES  

 

Compromiso  

En Plataforma Marketing hemos implementado diversas estrategias en el 

ámbito interno y externo  con el objetivo de  que las personas se sientan 

identificadas y comprometidas con la responsabilidad que tenemos todos de 

preservar los recursos naturales.  

 

Actividades emprendidas 

 Dos veces al mes se envía vía e-mail mensajes motivadores de 

concientización. 

 Hemos estructurado el “Team RSE”, el mismo está conformado por 5 

colaboradores que de forma voluntaria  han decido participar en el 

desarrollo de  las acciones que se realizarán  el próximo año.  

Resultados 

Plataforma Marketing como agencia responsable se ha encargado de mantener 

el mensaje de la preservación de los recursos naturales, difundiéndolo así a 

sus proveedores y principales grupos de interés.  

 

“Somos muchos, pero no la mayoría los que estamos trabajando por un planeta 

sustentable. La humanidad está dando un gran paso hacia adelante, Falta que sea 

evolutivo: ¡Falta que seamos más!” 

Frase tomada de http://www.seresponsable.com/ publicado por Leticia Salas. 

http://www.seresponsable.com/


 

MEDIO AMBIENTE 

PRINCIPIO 8 

H- LAS EMPRESAS DEBEN ADOPTAR INICIATIVAS PARA PROMOVER 

UNA MAYOR RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

 

Compromiso 

Plataforma Marketing se compromete a desarrollar y ejecutar un plan continuo 

de acciones que redunden en la conservación del medio ambiente.  

Nos comprometemos de pasar de palabras a hechos en pro de mantener un 

espíritu y conciencia de prevención. 

 

Actividades 

 Hemos llevado a cabo la campaña “imprime en hojas recicladas”. 

 Reutilización de  sobres.  

 No dejar las computadoras encendidas hasta el siguiente día.  

 Encender los aires acondicionados a las 9:00 a.m. y apagarlos  a las 4:30 

p.m.  

 Proyecto de reciclaje de papel blanco, cartón, latas, revistas, plástico y 

periódicos.  

 Imprime solo si es necesario.  

 Mantener en nuestra firma de correo mensaje para el cuidado del medio 
ambiente.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 



Resultados:  

Hemos logrado inculcar a los colaboradores la responsabilidad que tenemos 

todos de  ayudar al planeta y la importancia de su participación en cada una de 

las actividades.   

“Apoyar iniciativas que promuevan una cultura sustentable es votar por una mejor calidad 

de vida” Frase tomada de http://www.seresponsable.com/ publicado por Leticia Salas. 

PROYECTO DE RECICLAJE 

Seguimos con nuestra campaña de reciclaje de papel blanco, cartón, latas, 

revistas, plástico y periódicos. Nuestros colaboradores y sus familiares se han 

involucrado de manera positiva a este gran proyecto.  

Desde septiembre del año pasado (2013) a noviembre  de este año (2014) 

hemos reciclado las siguientes libras de materiales.  

 
 
 
        
   
     
 
            
       
           
             
             
              
               
           
     
 

*Unidad de medida está en libra. 

Septiembre 125,00* 

Octubre 140,00* 

Noviembre 115,00* 

Diciembre 170,00* 

Enero   200,00* 

Febrero    130,00* 

Marzo   143,00* 

Abril    122,00* 

Mayo   150,00* 

Junio   180,00* 

Julio   178,00* 

Agosto   210,00* 

Septiembre 240,00* 

Octubre   108,00* 

Noviembre 103,00* 

http://www.seresponsable.com/


 

CAMPAÑA INTERNA DE RECICLAJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MEDIO AMBIENTE 

 

PRINCIPIO 9 

I- LAS EMPRESAS DEBEN ALENTAR EL DESARROLLO Y LA DIFUSIÓN 

DE TECNOLOGÍA RESPETUOSA DEL MEDIO AMBIENTE.  

 

Compromiso:  

Como agencia de comunicación responsable tenemos el deber de educar e 

informar a nuestros colaboradores, proveedores, clientes y a la sociedad  en 

general de las diversas acciones que existen para preservar el medio ambiente 

utilizando mecanismos eco-amigables.  

Hemos reforzado nuestra comunicación a través de los medios digitales para 

llegar  a la  mayor cantidad de público.  

Actividades emprendidas:  

 Creación de tarjetas digitales  con mensajes de concientización a 

preservar el planeta.  

 Orientar a nuestros clientes en la confecciones de artículos 

promocionales eco-amigables.  

 Compra de impresoras ahorradoras de energía.  

 Orientar a nuestros clientes a crear boletines digitales, eliminando así la 

impresión.  

Resultados: 

Lograr que las personas cambien  sus hábitos de vida dentro y fuera de la 

empresa.  



 

TARJETAS DIGITALES  

 

 

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANTICORRUPCIÓN 

PRINCIPIO 10 

 

J-  LAS EMPRESAS DEBEN TRABAJAR CONTRA LA CORRUPCIÓN EN 
    TODAS SUS FORMAS, INCLUYENDO EL SOBORNO Y LA EXTORSIÓN.  

 

Compromiso 

En Plataforma Marketing nos esforzamos en conocer a nuestros clientes y 

mantenemos relaciones éticas.  

Nuestro trabajo siempre va de la mano con la realización de prácticas íntegras, 

generando así resultados satisfactorios.   

 

Actividades emprendidas 

 Solicitamos facturas fiscales a todos nuestros proveedores. 

 Emitimos facturas fiscales de todos nuestros servicios. 

 Realizamos el pago de impuestos por consumo así como de todos los 

impuestos que exige la ley. 

 

Resultados 

Sustentar y mantener nuestro crecimiento a lo largo de los años, siempre 

mostrando una imagen empresarial estable de confianza e intachable.  

 

 



CÓDIGO DE ÉTICA 

 

Introducción 

     La ética es el conjunto de reglas  morales que regulan la conducta y las 

relaciones humanas en general o en un campo especifico. Por ello, la ética 

implica autocontrol. 

     Los principios éticos que orientan nuestra actuación también fundamentan 

nuestra imagen de empresa sólida y confiable. 

Alcance 

Este código de ética se aplica a todos los empleados de Plataforma Marketing 

Corp. y Afiliadas. 

Valores fundamentales 

Mejoramiento Continuo: esfuerzo para aplicar mejoras en cada área de la 

vida personal que se verán reflejadas en la organización. Cuando se supera el 

individuo, evoluciona la organización. 

Perseverancia: Tenacidad; voluntad inquebrantable que supera las dificultades 

y  logra el triunfo. 

Optimismo: Exhibir proactividad y persistencia. Ver el lado favorable de las 

cosas. Buscar la oportunidad en la aparente adversidad. 

Honestidad: Decencia, recato, pudor, comportamiento moral y socialmente  

apropiado. 

 

 



 

Integridad Profesional  y Personal: 

I. Emplear, en el ejercicio de sus funciones, la misma actitud que cualquier 

persona honrada y de carácter integro emplearía en la relación con otras 

personas y en la administración de sus propios negocios. 

II. Actuar siempre en defensa de los mejores intereses de la institución, así 

como sobre los negocios e informaciones de sus clientes. Es fundamental que 

sus actitudes y comportamiento sean un reflejo de su integridad personal y 

profesional y no coloquen en riesgo su seguridad financiera y patrimonial o la 

de La Empresa. 

III. Evaluar cuidadosamente situaciones que puedan caracterizar un conflicto 

entre sus intereses y los de La Empresa y/o conducta no aceptable 

desde el punto de vista ético, aunque no causen perdidas concretas a la 

institución. En particular, no se aceptan las siguientes conductas: 

1. Mantener relaciones comerciales, en su condición de representante de la 

institución, con empresas en que usted, o personas de sus relaciones 

familiares o personales, tengan interés o participación directa indirectamente, 

sin autorización del superior jerárquico, en el nivel mínimo de Gerente. 

2. Mantener relaciones comerciales particulares, de carácter habitual, con 

clientes o proveedores. Las relaciones comerciales eventuales con clientes o 

proveedores no están prohibidas, pero las mismas se deberán comunicar 

previamente, por escrito, a su superior inmediato o a la Gerencia General. 

3. La insolvencia en sus negocios personales. 

 



 

IV. Usar su cargo, función o informaciones sobre negocios y asuntos de La 

Empresa o de sus clientes, para influir en las decisiones que puedan favorecer 

a intereses propios o de terceras partes. 

V. Aceptar u ofrecer, en forma directa o indirecta, favores o regalos de carácter 

personal, que sean el resultado de relaciones con La Empresa y que puedan 

influir en las decisiones, facilitar negocios o beneficiar a terceras partes. 

VI. Cualquier actitud que discrimine a las personas con quienes mantenemos 

contacto profesional, en  función de color, sexo, religión, origen, clase social, 

edad o incapacidad física. 

VII. Usar equipos y otros recursos de la  institución para fines particulares no 

autorizados. 

VIII. Involucrarse en actividades particulares no autorizadas, que interfieran con 

el tiempo de trabajo dedicado a la Empresa. 

IX. Manifestarse en nombre de la Empresa sin estar autorizado o calificado 

para ello.  

Son ejemplos de conducta esperada y compatible con los valores de la 

empresa y la búsqueda de resultados: 

1. Reconocer honestamente los errores cometidos y comunicarlos 

inmediatamente a su superior jerárquico inmediato.  

2. Cuestionar las orientaciones contrarias a los principios y valores de la 

empresa.  



3. Presentar sugerencias y críticas constructivas teniendo en mira la    

mejora de la calidad del trabajo.  

Relaciones con los clientes: 

El compromiso con la satisfacción de nuestros clientes se deberá reflejar en lo 

siguiente:    

I.  El respeto a sus derechos y en la búsqueda de soluciones  que atiendan a 

sus intereses, siempre en  concordancia con los objetivos de desarrollo y  

rentabilidad de La Empresa. 

II. Brindar a los clientes una atención caracterizada por la cortesía y la 

eficiencia, ofreciendo informaciones claras, precisas y transparentes. El cliente 

deberá obtener respuestas, aun cuando fueren negativas a sus solicitudes, en 

forma adecuada y dentro del plazo esperado por el mismo. 

III. Evitar dar tratamiento preferente a cualquiera que sea por interés o 

sentimiento personal. 

IV. Abstenerse de proporcionar información de las operaciones realizadas por 

los clientes, a personas ajenas a La Empresa distintas del  mismo cliente, sus 

beneficiarios o sus representantes. 

V. Ofrecer a cada cliente los productos o servicios que más se adecuen a sus 

características y necesidades. 

VI. Hacer del conocimiento de sus superiores, a la brevedad posible cualquier 

situación provocada por la empresa que cause o pueda causar daño o perjuicio 

a uno o más clientes o que represente un conflicto entre estos y La Empresa 

sino pueden resolverlos por si mismos.  



VII. Abstenerse de intervenir en cualquier negocio con los clientes en el que 

exista o puede existir conflicto de intereses, impidiendo el desempeño de sus 

funciones y obligaciones de manera íntegra y objetiva. 

Relaciones en el Ambiente de Trabajo: 

Las relaciones en el ambiente de trabajo se deberán pautar por la cortesía, la 

transparencia y el respeto.  

I. Colaborar para  que predomine el espíritu de equipo, la lealtad, la confianza, 

la conducta compatible con los valores de La Empresa y búsqueda de 

resultados. 

II. Al desempeñar una función de supervisión, tener en mente que sus 

empleados lo tomarán como ejemplo. Sus acciones, por lo tanto, deberán 

constituir un modelo de conducta para su equipo. 

III. No se admite el uso del cargo para solicitar favores o servicios personales a 

los subordinados. 

IV. Es fundamental reconocer el mérito de cada uno y fomentar la igualdad de 

acceso a las oportunidades de desarrollo profesional existentes, según las 

características, cualidades y contribuciones de cada colaborador.  

V. Dar a sus compañeros de trabajo, en la medida de sus posibilidades la 

colaboración que estos requieran para el buen desarrollo de las actividades 

que tengan encomendadas, absteniéndose de obstaculizarlos o 

proporcionarles información falsa o engañosa. 

 



VI. Abstenerse de realizar cualquier acto o actividad que implique 

discriminación por razón de sexo, edad, nivel socioeconómico, estado civil, 

religión, inclinaciones, políticas o nacionalidad. 

VII. Evitar llevar acabo cualquier tipo de acosamiento sea éste verbal, 

psicológico o de cualquier otro tipo. 

Relaciones con el Sector Público: 

I. Observar los más elevados estándares de honestidad e integridad en todos 

los contactos con administradores y empleados del sector público, evitando 

siempre que su conducta pueda parecer impropia.  

II. Abstenerse de manifestar opinión sobre actos o actitudes de funcionarios 

públicos o de hacer comentarios de naturaleza política. 

III. Al defender los intereses de La Empresa, actuar con confianza en los 

estándares de actuación de nuestra empresa y observar siempre los más 

elevados principios éticos y el respeto a las leyes y normas vigentes.  

Relaciones con Competidores: 

La competencia leal deberá ser el elemento básico en todas nuestras 

operaciones y relaciones con otras Empresas e instituciones del mercado 

financiero. Nuestra competitividad se deberá ejercer con base en ese principio. 

I. No se deberán hacer comentarios que puedan afectar la imagen de los 

competidores o contribuir para la divulgación de rumores sobre los mismos.  

II. Tratar a las demás instituciones financieras con el mismo respeto con que La 

Empresa espera ser tratada. 



III. Se prohíbe suministrar a la competencia informaciones que pertenecen a La 

Empresa. 

Prevención y control de lavado de activos: 

I. Velar por que todos los clientes vinculados a La Empresa reúnan requisitos 

de calidad y carácter tales que haya siempre una integridad moral reconocida y 

una actividad ilícita y transparente. La capacidad económica de los clientes 

debe ser concordante con su actividad y con los movimientos y operaciones 

que realicen en la empresa. 

II. Cuando se conozca información sobre la actividad sospechosa de un cliente 

o usuario y se considere que no se debe extender la relación de negocios entre 

éste y La Empresa, debe darse aviso inmediato a los funcionarios de mayor 

nivel  

con el fin de unificar el criterio, prevenir repercusiones desfavorables y envía 

los reportes del caso a la autoridad competente. 

Confidencialidad: 

I. Deberán mantener la debida reserva sobre los documentos de trabajo y la 

información confidencial que esté a su cuidado. Por lo tanto deberán controlar y 

evitar que en cualquiera de las instancias o dependencias de la Empresa se 

haga uso indebido de dicha información o que la misma sea conocida por 

personas que no tengan autorización  para ello. 

II. Así mismo, no revelarán ni transferirán a terceras personas las tecnologías, 

metodologías, programas, y secretos comerciales o estratégicos que 

pertenecen a La Empresa, sus clientes o proveedores, a los que haya tenido 

acceso con ocasión de su cargo. Igualmente, no obtendrán ni intentarán el  



acceso a información que represente secreto  comercial o estratégico en forma 

ilegítima. 

Uso Adecuado de Recursos: 

Deberán dar uso adecuado y racional a los muebles, herramientas  equipos y 

demás elementos de trabajo de La Empresa. 

Regalos e Invitaciones: 

Los intereses  comerciales de La Empresa serán mejor servidos cuando sus 

decisiones comerciales estén basadas en criterios comerciales y no influidos 

por factores tales como regalos, favores, donaciones, invitaciones, viajes o 

pagos tendientes a obtener resultados para los destinatarios del presente 

código, sus vinculados o familiares. 

Régimen Sancionatorio: 

Todos los directivos, empleados y  colaboradores de La Empresa que 

voluntariamente o con culpa grave incurran  en   conductas que violen los 

principios éticos y las normas consagradas en el presente Código, serán 

sancionados de acuerdo con lo previsto en la ley y en el Reglamento Interno de 

trabajo de La Empresa. 

Comité de Ética: 

La Empresa contará con un comité de Ética que estará conformado por  la 

Gerencia General, la  Dirección Ejecutiva de Finanzas y Operaciones y La 

Gerencia de Desarrollo de Recursos Humanos. Este Tendrá la finalidad de 

evaluar la aplicación de ese código, así como determinar  las acciones 

necesarias para la divulgación y fortalecimiento de los más elevados 



estándares de conducta ética dentro de la empresa, velando por la 

actualización del presente código de ética. 

Canales de Información y Actuación del Comité de Ética: 

Este código contiene unos lineamientos generales que permitirán evaluar gran 

parte de las situaciones a las que se podría enfrentar los destinatarios del 

presente Código, pero no detalla necesariamente todos los problemas que 

pueden surgir en su día.  De este modo, eventualmente, podrán surgir dudas 

sobre cuál es la conducta más correcta a ser adoptada, casos en los cuales se 

deberá comunicar al superior jerárquico o al Comité de Ética antes de tomar 

cualquier decisión. 

Cumplimiento y Adhesión: 

La empresa entregará a cada uno de sus empleados, un ejemplar del presente 

documento, recabando su constancia de recibo y compromiso de cumplimiento. 

Los empleados de nuevo ingreso, suscribirán dicha constancia al momento de 

su designación o contratación. 

Cada uno de los colaboradores manifestará su compromiso de acatar y difundir 

los preceptos contenidos en el presente Código de Ética. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 


